
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, julio 29 de 2.021. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso con escrito memorial presentado por la abogada de la 
parte demandante solicitando se siga dando tramite al proceso. En revisión del 
mismo se informa que la señora LEDYS VIVIANA TORRES GÓMEZ no contesto 
demanda dentro del término señalado para ello.- Sírvase proveer.  
El Srio.  
  
WILLIAM BENAVIDES LOZANO. 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA, VEINTINUEVE (29)   DE JULIO DE   DOS   MIL 
VEINTIUNO (2021). 

 

De conformidad a lo manifestado en la constancia secretarial que 

antecede, se observa que el    presente    proceso    de DIVORCIO   DE 

MATRIMONIO CIVIL adelantado por el señor ELVIS ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ, a 

través de apoderada judicial, contra la señora LEDYS VIVIANA TORRES GÓMEZ 

que no respondió al traslado que se le hiciere de la demanda el día 16 de junio de 

2021. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, procederemos a decretar las pruebas pertinentes, al igual que 

a señalar fecha para la las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

Por las anteriores consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º.-Tener por no contestada la demanda. 

 

2º.-DECRETAR LAS PRUEBAS SIGUIENTES: 

 

A). PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

-Documental: Ténganse   como   pruebas   los   documentos allegados con 

la demanda visibles a folios 2 y 3 cuya apreciación y mérito se estimará en el 

momento oportuno.  

El poder y las copias de los documentos de identidad que obran a  folios 2,  

4,  15,  16  y  17no  se  tendrán  como  prueba  como  quiera  que  no  son pertinentes 

y conducentes para el caso que nos ocupa. Art. 168 del C.G.P. 

 

-Testimonial: En lo que tiene que ver con los testimonios de las señoras 

JESSICA PAOLA PEREZ GOMEZ y YAMILE GOMEZ PEREZ no se decretarán 

pues no se enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba, tal como lo 

establece el artículo 212 del C.G.P. 

El   interrogatorio   a   una   de   las   partes,   en   este   caso   al demandante, 

es  obligatorio  por  parte  del  Juez,  en  consecuencia, en  el  momento oportuno 



para ese efecto, se concederá el uso de la palabra al abogado de la parte 

demandante. 

-Interrogatorio de parte: El interrogatorio de parte es obligatorio por parte 

del Juez, en consecuencia, en el momento oportuno, para ese efecto, se concederá 

el uso de la palabra al abogado de la parte demandante. 

 

C). PRUEBAS DE OFICIO 

-Testimonial: Decretar el testimonio de las señoras JESSICA PAOLA 

PEREZ GOMEZ y YAMILE GOMEZ PEREZ, quienes  serán  escuchadas  el  día  

que  se  programe  para  las diligencias que tratan los citados artículos 372 y 373, 

sin perjuicio que se puedan limitar  en  la  forma  que  dispone  el  artículo  212  

inciso  2  ídem,  cosa  que  no podemos hacer a priori como pareciera lo supone esa 

regla. Cíteseles por conducto de la Secretaría del Despacho, como lo prevé el inciso 

1° del artículo 217 del C.G.P., requiriendo  a la Dra.  LUISA FERNANDA OROZCO 

GIRALDO para  que  allegue  los  números telefónicos, correos electrónicos y 

documentos de identidad de los testigos, en atención a lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020 y poniendo de presente que por principio de comunidad 

de la prueba estas son del proceso y perfectamente las partes podrán participar en 

su práctica en aras de controvertirlas, inciso 2 del art. 170.. 

 

3º.-SEÑALAR el día 20 del mes de agosto del año 2021, a las 

10 A. M, para llevar a cabo las diligencias en este asunto. Cítese y adviértase a  las  

partes  que  deben  acudir  a  la  audiencia a través del link que le será suministrado,  

so  pena  de  las consecuencias por su no asistencia, además que en dicha 

diligencia se les recibirá el interrogatorio. (Numeral4º. del art. 372 del C.G.P.). 

 

4º.-NOTIFICAR al Defensor de Familia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

El Juez 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

JDR 
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